RES. 3130/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004339, Ent. N° 4392/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.) relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 02/002/2017, cuyo objeto es el diseño y construcción de hasta 11 viviendas como mínimo, estacionamientos exigidos por la norma, para activos del MVOTMA, en un predio propiedad del MVOTMA, mediante el sistema contrato de obra “Llave en Mano”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 25 de julio de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto en base a las siguientes consideraciones:
1.1) la Administración confirió dos veces plazo a los oferentes para la presentación de documentación (19/12/2017 y 11/1/2018). Al respecto, corresponde señalar que el Artículo 65 del T.O.C.A.F. establece que “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”. De lo expuesto surge que la Administración no dio cumplimiento a la norma mencionada al haber otorgado dos plazos diferentes;
1.2) parte de la documentación solicitada por la Administración a los oferentes con fecha 19 de diciembre de 2017, se controla a través del RUPE, motivo por el cual no correspondía su  inclusión en el Pliego de Condiciones Particulares ni su solicitud a posteriori a las firmas; 

De lo mencionado se desprende que Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares contraviene lo dispuesto en el  Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, el que reza: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”;
1.3) respecto a la Documentación solicitada por la Administración con fecha 11 de enero de 2018, debe destacarse que no correspondía otorgar plazo para la presentación de la misma ya que, conforme lo establece el artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, integra los “Recaudos exigidos al momento de presentarse la oferta”, no encuadrando dicha hipótesis dentro de la previsión establecida en el Artículo 65 del T.O.C.A.F., al no tratarse de “(…) salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”, sino de requisitos que los oferentes debieron cumplir al momento de presentar su oferta. Otorgar la posibilidad de presentar dicha documentación en forma extemporánea vulnera, además de la norma citada, el principio de igualdad de los oferentes;
2) que en esta oportunidad, se remite Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 30 de agosto de 2018, de la cual surgen los siguientes extremos:
2.1) el Artículo 65 del T.O.C.A.F. resulta de aplicación en el período de apertura de las ofertas y por lo tanto no al de la actuación de la CAA. Fue al amparo del Artículo 66 de TOCAF, que la CAA solicitó las aclaraciones necesarias, no estableciendo dicho Artículo que el pedido de aclaraciones sea por única vez;

2.2) es impracticable y no ajustado a derecho pretender que una Comisión pueda ejercer sus funciones limitando por única instancia el pedido de aclaraciones que permite esclarecer las dudas que surgen en el proceso para determinar la oferta que resulta más conveniente a los intereses de la Administración Pública, fin mayor de todo procedimiento competitivo;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración argumenta que no se solicitó información al amparo de lo establecido por el Artículo 65 del T.O.C.A.F, sino al amparo del Artículo 66, el cual preceptúa que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a efectos de producir su informe puede: “A)Solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no pudiendo pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta”;
2) que si la Administración solicitó información en dos oportunidades al amparo de dicha norma, incumplió lo preceptuado en la misma, ya que las firmas no presentaron aclaraciones sino documentación que modifica su oferta, así como documentación que el Pliego no debió exigir por controlarse a través del RUPE;
3) que no obstante modificar la oferta con la documentación presentada, en oportunidad de los plazos otorgados, debe recordarse que parte de ella (excepto la que se controla a través del RUPE), debió adjuntarse al momento de presentar la oferta, tal como lo estableció la propia Administración al realizar el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;

4) que con referencia al resto de las observaciones realizadas por este Tribunal, la Administración no efectuó ninguna considera​ción; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 25/7/2018;
2) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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